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San Sa’vador. 31 de diciembre de 2019.

Público en General.
Presente.

El Organismo Promotor de Exportaciones e Inversones de El Salvador, PROESA,

hace del conocimiento general, en cumplimiento a los números 2 y 3 del artículo

10, de La Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente en La parte a la

que se refiere en su orden sobre “Su estructura orgánica completa y Las

competencias y facultades de las unidades administrativas, así como el número

de servidores públicos que laboran en cada unidad” y “ El directorio y el currículo

de Los funcionarios públicos, incluyendo sus correos electrónicos institucionales”,

que esta Inst’tución a la fecha no ha contratado las siguiente: 1) Jefe de la Unidad

Ambiental; 2) Jefe de la Unida Financiera. Asimismo; 3) Direcc’ón Marca País, 4)

Gerencia de Alianza Marca País, 5) Gerencia de Promoción Marca Pa’s, se aclara

que el Consejo Consultivo de APP, que aparece publicado en e Organigrama, no

son órganos permanentes de PROESA, úncamente se crean cuando hay

proyectos de Asocios Publico Privados, y la fecha estos son inexistentes, por lo

que no se cuenta con la información citada para ser publicada

Y para hacerlo de conocimiento general se extende la present

a EnTw
a a a,~

GEICIAL OC IIFQIIdACIÓ~

Calle y Colonia La Mas a #316-B San Salvador.
www.proesa.gob.sv

JI

is ~rra4oLa
ial de nf.rmación


